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CONVOCATORIA 

CARPETA DE SESIONES Nº 
CONVOCATORIA Nº 

FECHA 

019-2023-MPSM. 
019-2023-A-MPSM. 
19 DE MAYO DEL 2023. 

TIPO 
CARÁCTER 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 
PÚBLICO. 

A través de la presente, la ALCALDESA PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, en ejercicio de 
las atribuciones establecidas en el inciso 2), del artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, y art. 73º conforme a lo prescrito en el Reglamento Interno de Concejo, 
aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 015-2020-MPSM y conforme a la Tercera 
disposición final CONVOCA a los regidores hábiles de la Provincia de San Martín, a celebrar 
Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal por necesidad pública, conforme lo establece el 
artículo 13º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el que se llevará a cabo 
conforme se indica a continuación: 

AGENDA: 

1. Aprobar la celebración del Convenio lnterinstitucional entre la Municipalidad 
Provincial de San Martín y el Ministerio de Vivienda, para el financiamiento de la 
ejecución del Proyecto de Inversión CUI N° 2324673 "Mejoramiento de los Servicios 
de Agua Potable y de Alcantarillado Sanitario en las principales vías de acceso al Sector 
Partido Alto y la Hoyada - San Martín - San Martín" 

Fecha 
Hora 
Lugar 
Modalidad 

VIERNES, 19 DE MAYO DEL 2023. 
11.00 A.M. 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JUAN GUERRA. 
Presencial. 

Consecuentemente, cumpla la_ Secretaría General con organizar y dirigir la gestión 
administrativa que concierna a la celebración de la sesión que se convoca, y con comunicar 
la presente a los señores regidores provinciales de San Martín, entregándoles una copia del 
presente documento y recabando la constancia de su notificación; asimismo, cumplan los 
señores gerentes con concurrir puntualmente a la sesión que se convoca bajo 
responsabilidad. 

e.e. 
Archivo.-

Atentamente. 
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